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2. > REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

= EXTRACTO
BE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

TRANSOCEANICA CIA. LTDA.

[.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escriturapública de
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía
TRANSOCEANICACIA. LTDA, seotorgó en la ciudad de Guayaquil

; el 4denoviembre de 1994 anteelNotaríaNovena del cantón Guayaquil;
ha sido aprobada porel señor Intendente de Compañías de Guayaquil,
abogado Carlos Julio ArosemenaArosemena, mediante Resolución N?
95-2-1-1-000752e103 Feb, 1995. .
2.-OTORGANTES.-Comperecealotorgamiento delaescritura pública
antes mencionada los señores Ete Hoppe Gibbe, e Ing. Carl Riemann
Schwarz, ensus respectivas calidades de Presidente y Vicepresidente
Ejecutivodelacompañía, casados, de nacionalidad alemanael primero y
ecuatorianael segundo, domiciliados enestaciudad de Guayaquil.
3.- AUMENTO DE, CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañíase aumentaenlasumadeS/. 700*000.000,00conlocualqueda |
elevadoalasuma de S/, 800'000.000,00
4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTODECAPITAL.- El aumento
de capital se encuentra suscrito íntegramente y pagadodela siguiente
manera: NIMARO S.A., INMOBILIARIA INVERSIONISTA
FARIMAR C. LTDA. INMOBILIARIA INVERSIONISTA PEAL
S.A. Y,. COMERCIOE INVERSIONES ANKARIS.A.
5.- NOMINADE SOCIOS SUSCRIPTORES.- Lanómina de socios
suscriptores es la siguiente: mediante reserva legal S/. 69075.964, por
reservafacultativaS/.85"706,803, porregresiónmonetariaS/, 210”000.000
yporreservaporrevalorizacióndel Patrimonio S/. 335*217,233.
6.-REFORMADEESTATUTO.-Comoconsecuencia del aumento de
capital se reformaelartículocuarto del estatuto social, el mismo quedirá:
ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de
£SCHOCIEÉNTOS MILLONESDE SUCRESdivididoen ochocientas
'ínil participaciones de unmil sucrescada una.

Laso
Guayaquil, 03 de febrero de 1995

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO GENERAL DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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